
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-05727579 - CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA - UNIV. PERUANA CAYETANO HEREDIA

 

V I S T O el Convenio Marco de Cooperación Académica a celebrarse entre esta Facultad y la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia de la República de Perú, y

 
CONSIDERANDO:

Que el Convenio Marco de Cooperación Académica con la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia permite realizar acciones de intercambio, capacitación e investigación en temas de 
interés común.

Que el Convenio Marco señalado no se ajusta en forma literal al modelo que surge del Anexo 
II, Capítulo F CÓDIGO.UBA I-44.

Que de conformidad con lo normado por el art. 501 CÓDIGO.UBA I-44 el mismo deberá 
tramitarse por el procedimiento previsto en el Capítulo A CÓDIGO.UBA I-44.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 28 de noviembre de 2023 (Acta Nº 
16).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto Universitario

 
 
 
 



 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

 

ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la 
aprobación del Convenio Marco de Cooperación Académica entre esta Casa de Estudios y la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia de la República de Perú.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos. Cumplido, 
pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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A N E X O 


 


CONVENIO MARCO DE COOPERACION ACADEMICA 


 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS 


AIRES, representada en este acto por su Decano, Dr. Alejo PÉREZ CARRERA, por una parte, y 


la UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA, representada por su Rector, Dr. 


Enrique CASTAÑEDA SALDAÑA, identificado con DNI N° 09891633, proclamado en el 


referido cargo según consta en la Resolución del Comité Electoral Universitario N°004-2021- 


CEU/UPCH, con poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 03024345 del Registro de 


Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, suscriben el presente convenio, al tenor de 


las declaraciones y cláusulas siguientes: 


 


Antecedentes 
 


- La Universidad de Buenos Aires, fundada en 1821, es una entidad argentina autónoma de 


derecho público, que como institución de educación superior tiene como fin la producción, 


transmisión, difusión y preservación del conocimiento y la cultura. 


 


- La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires es una institución 


académica  que  tiene como misión la formación, la investigación y la transferencia de 


conocimientos relacionados con la producción, la salud y el bienestar animal, la producción y 


control de fármacos veterinarios, la salud pública, la bioética, la biotecnología, las terapias 


asistidas con animales y la tecnología, protección e inspección de alimentos, para mejorar la 


calidad de vida de la población y el cuidado del medio ambiente. 


 


- La Universidad Peruana Cayetano Heredia es una Institución académica y autónoma, con 


gobierno democrático dimanada de la comunidad social y al servicio de ella; conformada por 


profesores, investigadores, estudiantes y graduados, todos ellos unidos en la tarea de aprender, 


enseñar e investigar, referentemente en función de la realidad peruana, con personería jurídica de 


derecho privado, sin fines de lucro, creada por Decreto Supremo N° 18 de fecha 22 de setiembre 


de 1961, de duración indefinida, con licencia institucional otorgada por SUNEDU, mediante 


Resolución del Consejo Directivo N° 029-2016-SUNEDU/CD, que se rige con disposiciones 


contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y su estatuto. 


 


 


Declaraciones 


 


Ambas partes declaran: 


 


 Que la cooperación y complementación entre Universidades contribuyen al desarrollo 


institucional, incrementando la capacidad docente y desarrollando la investigación tanto 


tecnológica como cultural. 


 


 Que, el intercambio produce un crecimiento en la capacidad de servicios de extensión 


para el beneficio de las comunidades de las que forma parte cada Universidad. 
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 Que las partes arriba mencionadas se reconocen mutuamente como instituciones con 


plena capacidad para la suscripción del presente convenio general, el que a su vez estará 


sujeto a las siguientes cláusulas: 


 


1: OBJETO: 


 


1.1 Promover la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado. 


 


1.2 Promover estadías de profesores y docentes por períodos cortos, con el propósito de dictar 


conferencias, llevar a cabo investigaciones en colaboración y participar en cursos de grado y 


posgrado. 


 


1.3 Realizar en forma conjunta estudios y proyectos de investigación en temas de interés común 


pudiendo en tales casos, recurrir a fuentes de financiamiento externo para el desarrollo de los 


mismos, previo acuerdo de ambas partes. 


 


1.4 Facilitarse información no confidencial en forma recíproca concerniente a planes de estudio, 


material educativo, y resultados de investigación. 


 


2: PROPIEDAD INTELECTUAL 


 


Las previsiones sobre los derechos intelectuales deberán establecerse oportunamente en los 


convenios específicos correspondientes. 


 


3: CONFIDENCIALIDAD 


 


3.1 Ambas partes acordarán los límites de confidencialidad en los Convenios específicos que 


pudieran generarse en el marco de este convenio. Asimismo, en el supuesto que por el vínculo 


establecido se intercambie información calificada las partes se comprometen a no difundir y a 


guardar reserva de los aspectos metodológicos y científicos que las partes señalen como 


confidenciales, durante la vigencia del presente convenio. 


 


3.2 Se exceptúan de la obligación de confidencialidad, los siguientes casos: 


 


a. En  caso  la  información  sea  de  conocimiento  público  al  momento  de  celebración  


del  Convenio  o  en  caso  se convierta en información de conocimiento público, sin la 


intervención de las Partes. 


 


b. En caso la información sea solicitada por un tercero contando para ello con el 


consentimiento previo y por escrito de la otra parte. 


 


c. En caso la información sea requerida por las autoridades judiciales. 


 


 


3.3 En caso alguna de las Partes fuera  requerida  por  alguna  autoridad  judicial  competente  


para  revelar  la  información  y/o documentación a la que se refiere la presente cláusula, deberá  
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notificar a la brevedad posible a la otra parte para que adopte las medidas que considere 


necesarias. Sin embargo, esta revelación no se considerará como causal de incumplimiento al 


pacto de confidencialidad descrita en la presente cláusula. 


 


 


4: INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMÍA 


 


4.1 El presente convenio no implica otro vínculo entre las partes que los derechos y obligaciones 


comprendidos en el mismo, manteniendo las partes su individualidad y autonomía. 


 


4.2 Por la naturaleza de este convenio, ninguna de las PARTES comparecientes, adquieren 


relación laboral ni responsabilidad patronal solidaria alguna respecto del personal de la 


contraparte que participe de las actividades que se generen en el marco del presente convenio. 


Las partes convienen que el personal comisionado de cada una de ellas para la realización del 


objeto materia de este Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 


empleó. Por ende, asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán 


consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 


 


4.3 Si en la realización de un programa o cualquier actividad que devenga del presente convenio 


marco  interviene personal que preste sus servicios a instituciones o personas distintas a las 


partes, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la institución o persona para la 


cual trabaja, por lo que su participación no originará relación de carácter laboral ni de ninguna 


otra naturaleza, ya sea civil, mercantil o administrativa con ninguna de las partes suscribientes. 


 


5: NO EXCLUSIVIDAD 


 


La existencia del presente convenio no limita en forma alguna el derecho de las partes a 


formalizar convenios semejantes con otras instituciones. 


 


6: USO DE LOGO 


 


6.1 Queda establecido que ninguna de las partes podrá usar los nombres comerciales, logotipos, 


emblemas, marcas y todas las combinaciones, variaciones y adiciones a éstos, ya sea 


independientemente o en combinación con otros signos distintivos, utilizados para designar los 


productos de la otra parte, sin su aprobación previa y expresa por escrito. 


 


6.2 Las partes entienden que con la firma de este Convenio, no adquieren ningún derecho de uso 


sobre las marcas, logos, lemas comerciales, nombres comerciales, productos y demás derechos 


de propiedad intelectual sobre su razón social, señales de propaganda, marketing y publicidad, 


pues entienden que éstas son y seguirán siendo propiedad exclusiva de cada una. En tal sentido, 


cada una de las partes deberá contar con autorización escrita por parte de la otra para poder hacer 


uso de cualquiera de los logotipos, denominaciones comerciales, razón social, señales de 


publicidad o propaganda de esta.   


 


6.3 Ambas partes declaran conocer el artículo 301 CÓDIGO.UBA I-9, en referencia a las pautas 


de utilización del logotipo, isotipo y nombre de la UBA 
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7: FINANCIAMIENTO 


 


El presente convenio no generará ningún tipo de compromiso financiero para LAS PARTES. 


Asimismo, precisan que su implementación, no implica transferencia de recursos económicos ni 


de contraprestación alguna.  


 


 


8: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


 


Las partes acuerdan poner todo su empeño para solucionar las desavenencias que pudieran surgir 


del cumplimiento del presente. De no ser factible dar solución de común acuerdo a las cuestiones 


que pudieran suscitarse, las mismas serán sometidas a la decisión inapelable de una comisión ad 


hoc que estará compuesta por un miembro designado por cada una de las partes contratantes y 


otro escogido de común acuerdo. 


 


 


9: DOMICILIO LEGAL 


 


9.1 La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires constituye domicilio 


en la calle Viamonte 430, planta baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de 


Mesa de Entradas, Salidas y Archivo del Rectorado y Consejo Superior, donde serán válidas 


todas las notificaciones judiciales y administrativas relacionadas con el desarrollo del presente 


convenio. 


 


9.2 La Universidad Peruana Cayetano Heredia constituye domicilio en Av. Honorio Delgado N° 


430 Urb. Ingeniería, distrito de San Martín de Porres, provincia y departamento de Lima, donde 


serán válidas todas las notificaciones judiciales y administrativas relacionadas con el desarrollo 


del presente convenio. 


 


 


10: DURACIÓN 


 


10.1 La duración de este convenio será de cinco (5) años a partir del momento de su firma y 


ratificación por las autoridades correspondientes. 


 


10.2 LAS PARTES podrán convenir, la prórroga o modificación del presente acuerdo, la cual 


deberá contar con la aprobación del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires. Para 


tal efecto, se cursará una comunicación escrita seis  (6) meses antes de su vencimiento. De 


aprobarse la prórroga se suscribirá una Adenda, la cual formará parte integrante del presente 


Convenio. 


 


 


11: RESOLUCIÓN 


 


11.1 El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por las siguientes causales: 
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a) Por mutuo acuerdo, lo cual se dejará constancia a través de un acta de resolución por 


mutuo disenso. 


 


b) Por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones del presente Convenio, imputable 


a cualquiera de LAS PARTES . De verificarse este supuesto la parte afectada podrá 


resolver el Convenio, previa comunicación escrita y fehaciente con quince (15) días 


calendarios de anticipación a la resolución efectiva. En cualquier caso de resolución, 


LAS PARTES se comprometen a cumplir hasta su finalización, los compromisos que se 


encuentren en plena ejecución.  


 


c) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado,  que hagan imposible el 


cumplimiento de los fines y objetivos del presente Convenio. La resolución surtirá plenos 


efectos en la fecha que cualquiera de LAS PARTES lo comunique por escrito y 


fehaciente a la otra. 


 


11.2 No obstante ello, cualquiera de las partes podrá denunciar unilateralmente, sin expresión de 


causa, su voluntad contraria a la continuación de este convenio, mediante preaviso escrito a la 


otra parte efectuado con una anticipación de TREINTA (30) días. 


 


La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar indemnización y/o compensación de 


cualquier naturaleza. 


 


Los trabajos de ejecución, al producir efecto la denuncia, serán finalizados dentro del período 


anual en que la misma fuera formulada o dentro de los límites permitidos por el aporte financiero 


realizado. 


 


 


12: MECANISMOS DE ANTICORRUPCIÓN 


 


12.1 LAS PARTES declaran y garantizan que tienen la voluntad de efectuar las acciones en el 


cumplimiento de los compromisos asumidos en el presente Convenio, sin mediar, directa o 


indirectamente, ofrecimientos, promesas, otorgamientos, concesiones o autorizaciones de pagos 


ilegales, impropios, indebidos o dudosos, bajo cualquier modalidad y forma, a favor de 


funcionarios, agentes o empleados públicos, o a terceras personas relacionados a cualquiera de 


estos 


 


12.2 Asimismo, LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución 


del convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 


de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus representantes, funcionarios, asesores y 


servidores. 


 


12.3 Además, LAS PARTES se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 


manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 


conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 


los referidos actos o prácticas. 
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13: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 


13.1 LAS PARTES se comprometen a utilizar y/o tratar los datos personales proporcionados 


estrictamente para el cumplimiento de los fines del Convenio y no podrá utilizar y/o tratar dichos 


datos personales para ninguna finalidad distinta a la prevista en el presente Convenio ni transferir 


los datos personales a ningún tercero, bajo circunstancia alguna; salvo cuando alguna autoridad 


gubernamental lo solicite, mediante documento formal, para el ejercicio de algunas de sus 


funciones y/o en caso de subcontratación de terceros proveedores, para efectos de la prestación 


de los servicios materia del presente Convenio. 


 


13.2 En estos últimos casos, LAS PARTES deberán: 


 


13.2.1 Comunicar en forma fehaciente a la otra parte sobre la solicitud remitida por la 


autoridad gubernamental, para la revelación y/o entrega de los datos personales; siendo 


que la parte requerida solo podrá revelar dicha información con el consentimiento 


expreso y escrito por la otra parte. 


 


13.2.2 Comunicar fehacientemente a la otra parte sobre la subcontratación de terceros 


proveedores, para cuyo caso, la parte subcontratante deberá cursar los convenios de 


confidencialidad suscritos por los terceros y el personal designado (según corresponda). 


 


13.2.3 LAS PARTES declaran que los datos sólo serán conocidos y utilizados por los 


empleados que tengan la necesidad de conocer dicha información en el curso de la 


ejecución de los compromisos contenidos en el presente Convenio. 


 


13.2.4 LAS PARTES reconocen que serán responsables por la difusión y/o utilización, 


de los datos personales para fines distintos a los establecidos en el presente Convenio, 


salvo cuando la información confidencial, a la fecha sea o se vuelva de dominio público 


sin responsabilidad de la parte que hace la divulgación. 


 


13.2.5 LAS PARTES declaran que son titulares y responsables de los Bancos de Datos 


Personales de los cuales provienen los datos personales utilizados en la prestación del 


servicio, para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, LAS PARTES 


reconocen que asumen la condición de encargado de tratamiento de los datos personales y 


declara que ha adoptado los niveles de seguridad apropiados para el resguardo de la 


información, respetando las medidas de seguridad técnica aplicables a cada categoría y 


tipo de tratamiento de los Bancos de Datos Personales y que resguardará los datos 


personales, incluso después de terminado el Convenio. 


 


13.2.6 LAS PARTES se hacen responsables de cualquier reclamo, denuncia, proceso 


judicial, procedimiento administrativo u otro iniciado por algún cliente o tercero 


facultado con motivo del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en la 


presente cláusula. La parte responsable asumirá las costas y costos correspondientes, 


asumiendo cualquier monto por daños o perjuicios, indemnizaciones, multas, u otras 


sanciones que pudiera recibir. 
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14: FILIACIÓN 


 


Rigen en el ámbito de la Universidad de Buenos Aires, las Resoluciones Nros. 6.157 de fecha 23 


de noviembre de 2016 y 1.053 de fecha 11 de agosto de 2010, ambas del Consejo Superior de la 


citada Universidad, sobre filiación institucional de las personas que desarrollen sus actividades 


en dicha Universidad. 


 


 


15: APROBACIÓN 


 


El presente convenio deberá ser aprobado por el Consejo Superior de la Universidad de Buenos 


Aires y por el Consejo Universitario de la Universidad Peruana Cayetano Heredia con 


posterioridad a su firma.  


 


Ambas partes manifiestan su plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas del 


presente convenio y en señal de aceptación lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor, a 


un solo efecto, a los …. días del mes de…………... de …….. 
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Entre la FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS 


AIRES, con domicilio en Chorroarín 280 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante 


“LA FACULTAD”, representada en este acto por su Decano, Dr. Alejo PÉREZ CARRERA, con 


DNI N° 23.418.841, por una parte, y la UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA, 


representada por su Rector, Dr. Enrique CASTAÑEDA SALDAÑA, identificado con DNI N° 


09891633, proclamado en el referido cargo según consta en la Resolución del Comité Electoral 


Universitario N°004-2021- CEU/UPCH, con poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 


03024345 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, suscriben el 


presente convenio, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
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